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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña Maríá Luisa Fernanda  

continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud*

 MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r . : E l Regente del Reino ha llegado á este sitio 
sin la menor novedad en su importante salud, y  mañana tem
prano continuara su marcha para Valencia.

De orden de S; A . lo digo á V .  E. para su conocimiento y  
de los demas Sres. Ministros.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel del Regente del 
Reino en Aranjuez á 2 T  de Junio de 1843 á las diez y  media 
de la npche.==Agustin N ogu eras.=  Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E l  Regente  del Re ino  se ha  servido ex p ed i r  con 
esta fecha el decreto siguiente :

Como Regente del Re in o  d u ra n t e  la m e n o r  edad 
de la Re in a  Doña Isabel I I ,  y  en su Real  no mbre ,  he 
venido; en adm it i r  la d imis ión  que  ha hecho D. José  
F e r r a r  del cargo de d i rec tor  general  del Tesoro por  
el mal estado de su sa lu d ,  reservándome ut i l izar  sus 
servicios en ocasión o p o r t u n a ;  y  no mbro para  aquel 
empleo en comisión á D.  A n t o n i o  Mar ía  del Valle, 
in ten den te  jubi lado  de P u e r t o - R i c o .

* De orden de S. A.  lo par t ic ipo á V. para su in te l i 
gencia y efectos correspondientes .  Dios guarde  á V.  
muclios años. M a d r i d  21 de J u n i o  de 1Ü43. =  J u a n  
Alvarez y Mendizabal .ziSr. . . .

PARTES r e c i b i d o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

Y  DEL DESPACHO DE L A  GUERRA.

E l capitán general de los ejércitos reunidos desde Lérida 
en 20 del corriente mes manifiesta, que según todas las noticias 
que sin cesar recibe, la anarquía empieza á reinar en todos los 
puntos pronunciados: que las tropas envueltas en la traición se 
hallan animadas del deseo de salir de ella , estando próximas á 
ejecutarlo en uniou de sus gefes y  oficiales, á quienes, la espe
ranza de que llegase tal momento les ha obligado á perma
necer en su puesto después de haber cedido al imperio de las 
circunstancias ; y  por último , que bajo tales auspicios espera 
poder prestar pronto un señalado servicio a su patria.

E l gobernador del castillo de Monjuich con fecha del 18 
da parte al ministerio de la Guerra de que dicho fuerte se ha
lla abastecido de todo lo necesario, y  su leal guarnición deci
dida á sostenerle á todo trance.

E l general Zuibano se hallaba el 20 en Cervera á la cabeza 
de .i5 batallones, cinco escuadrones y  cuatro baterías, pro
metiéndose pernoctar en Igualada y  tener un éxito feliz en su 
expedición. Se inserta á continuación lfi proclama que ha d iri
gido á los catalanes.

Catalanes: Encargado interinamente del mando militar de 
e$le distrito y  del ejército acantonado en el mismo, tengo el 
deber de restablecer el orden público y  el respeto al Gobierno 
supremo de la nación, desconocido en la capital y  en otros va- 
ri°s,puntos del principado. Este es mi deber, y  no puedo dis
pensarme de cumplirlo; pero antes de emplear para ello medios 
de coerción, creo indispensable dirigiros mi voz , siempre ami-

> procurando reducir á la razón á los extraviados, é inspirar 
confianza á todos.

La bandera levantada por los disidentes; manifiesta en su de
t e s t a s  hermosas palabras: wísabel I I ,  Constitución de 1807, 
dependencia nacional.”  Catalanes, oídlo: esa es nuestra ban- 
dun. S í; á la Reina lsabel II  invocamos. S. M. se halla ro
deada y  guardada por sus mejores defensores , por los que, du
rante siete años de devoradora gu erra, han tenido constante
mente su pecho sirviendo de escudo á ese Trono en que se asien
ta la augusta Niña que es la esperanza de los españoles. Estos 
mismos guardadores de S. M- lo son igualmente, y  muy celo- 
SQs 4 de la Constitución de 1807, que á su abrigo se formó, y  

la han salvado en las diferentes ocasiones en que ha estado 
eu peligro, j Independencia nacional! Por ella se levantó la na

ción apoyada en el actual Gefe del Estado que la sostiene con 
la dignidad conveniente.

¿Cuál pues es el motivo de la disidencia? ¿Es la Regencia 
del ilustre Duque de la Victoria que las Cortes le confiaron 
en 1841 con universal aplauso? Si este es el motivo, ¿es sufi
ciente acaso para precipitar la nación en la anarquía á que se 
la conduce? N o, catalanes : volved en vosotros y  mirad el abis
mo que se abre á vuestros pies.

E l Regente del Reino, os lo aseguro, ansia el momento en 
que poder entregar á las Cortes el depósito sagrado que las 
mismas le confiaron: nuestra R ein a, nuestra Constitución, 
nuestra independencia. El momento no está lejano. Las Cortes 
deben reunirse en el próximo Agosto ; y  si tal es la voluntad 
nacional, el Regente del Reino no se opondrá á ella, y  resig
nará su encargo ; pero hasta entonces no es posible que aban
done los caros objetos que tiene á su guarda , ni la nación po
dría consentirlo. N o , no podrá consentir , siendo como es aman
te del Trono, que su Reina adorada quede entregada á una 
coalición en que los republicanos mas marcados tienen la ini
ciativa.

Catalanes : Pocos dias, sobre dos meses, faltan para que 
las nuevas Cortes reunidas manifiesten el voto de la nación. Los 
deseos de esta serán cumplidos : sus necesidades atendidas. Es
perad tranquilos hasta entonces , y  volved mientras tanto al 
orden que tanto nos interesa para conservar la p a z , que es el 
anhelo de la inmensa mayoría de la nación.

Catalanes: Aunque guerrero, mi misión es de p a z , mi de
cisión, el absoluto olvido de lo pasado , la reconciliación entre 
hermanos que jamas debieron separarse. No dudareis del cum
plimiento de esta promesa, sabiendo que mi palabra es siem- 
pie cumplida. Reus responderá de ello á los que lo ignoren. La 
fuerza de las armas sometió la villa á la obediencia : ofrecí no 
recordar lo pasado , y  nadie tuvo motivo para lamentar sus ex
travíos.

Catalanes: No desconozcáis la voz de la razón: disolved 
esas juntas que sé han puesto á Vuestro frente: tornad á la obe
diencia del Gefe superior temporal del Estado : aguardad con 
calma la decisión de las-i Cortes , y  yo os aseguro que entonces 
será el primero á sostenerla vuestro capitán general interino, 
Martin ¿urbano.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

F R A N C I A .

Varis 14  de Junio

Se dice que la noticia de la toma de posesión de las islas 
Sandwich por un capitán de la marina inglesa ha sido con
firmada por partes auténticos; pero que no atreviéndose el Ga
binete ingles á ratificar este acto , después de haber proclama
do él mismo solemnemente la independencia de dichas islas, ha 
resuelto desaprobar la conducta del comandante del Carys- 

f o r d ,  autor de este golpe de-mano. (Comm.)

Escriben de Viena con fecha del 7  á la Gaceta de A ug s-  
burgo :

E l Gobierno austríaco ha contratado en este dia un em
préstito de 40 millones á 107 por 100 con las casas de Rots- 
ch ild , Eskeles y  Lisa. (Id.)

E l 29 de M ayo se celebró en Ñápeles en la capillv del pa-¡* 
lacio el matrimonio de la Princesa Teresa con S. M. el Empe
rador del Brasil. Representaba al Emperador el Principe Leo
poldo, conde de Siracusa. La Princesa marchará dentro de I 5 
di as. S. M. visitará á Lisboa , en donde permanecerá poco 
tiempo, (/i/.)

Se lee en una carta escrita en Montevideo el 5 de A b r i l :
E l almirante CU irvai llegó el 22 á las aguas del Rio de la 

Plata con dos navios de guerra ; pero hasta ahora se mantiene 
pasivo sin hacer absolutamente nada para asegurar una pro
tección efectiva á los 1 59 franceses que se hallan actualmente 
reunidos eu Montevideo.

E l comodoro Purvis ha tomado todas las precauciones ne- 
necesarias, y  los ingleses están ciertos de ser eficazmente pro
tegidos. Si el bloqueo de Montevideo no se ha llevado todavía 
á electo, puede decirse que se debe al comodoro Purvis.

Reina la mayor exasperación entre los franceses; han teni
do numerosas reuniones en los diferentes.cuarteles de la ciudad. 
Una de estas reuniones con muchos oficiales al frente han re

corrido las calles , llevando la bandera tricolor y  cantando la 
Marsellesa. Cuando llegaron al consulado francés, pidieron á 
grandes gritos armas y  pan. E l cónsul Mr. Pichón se presentó; 
y  habiendo observado que 110 debían servirse de la bandera na—, 
cional, se desprendieron de ella. Habia en aquella ocasión mas 
de 5d franceses reunidos.

En seguida se dirigieron al ministerio de Negocios extran- 
geros, é hicieron presente que ellos no necesitaban de muni
ciones, y  que con solo fusiles armados de bayonetas se prome
tían rechazar al enemigo antes de 24 horas. ([Const.)

L a Cámara de los Diputados ha terminado hoy la discusión 
del presupuesto del ministerio de Negocios extranjeros , y  ha 
votado sin discusión todos los capítulos relativos al presupuesto 
de instrucción pública.

Estas votaciones no han producido ningún grave incidente: 
sin embargo , con motivo de uno de los últimos artículos del 
presupuesto del ministerio de Negocios extraugeros , Mr. M er- 
cier preguntó si el Gobierno trataba de dar curso en seguida al 
proyecto de tratado de comercio con la Inglaterra. Mr. G uizot, 
sin responder categóricamente á la cuestión , ha manifestado 
que esto no podia hacerse sin la concurrencia de la Cámara, 
que debia discutir y  sancionar las consecuencias rentísticas del 
tratado. (Id.)

M A D R I D  22 D E  J U N I O .

Como una consecuencia necesaria del decreto de 
26 de Mayo ú l t im o ,  por  el que  se suprimieron  los 
derechos de puer tas  en las 31 poblaciones donde se 
pagaba ese vejatorio t r ib u to ,  ha dado el Gob ier n o 'd e  
S. Á.  el decreto de 20 del actual ,  inserto en nuest ro 
número  de ayer ,  por  el cual quedan abolidas desde el 
í • del mes próx imo las contr ibuciones  ó impuestos  
que en las provincias  dé l as  ant iguas  coronas  de C es
t i l l a , León y Aragó n se ex igían,  en las dos pr imeras  
con los nombres  de alcabalas,  cientos y millones y  
n ieve ,  y en la úl t ima con los de ca t a s t ro ,  e q u iv a 
lentes y talla.

Si conveniente  nos pareció el pr im er  decreto ,  m u 
cho mas lo es á nues tro  modo de ver el segundo,  p o r 
que se funda en los verdaderos pr incipios  económi
cos y en las sanas máximas  de la razón y de la j u s 
ticia,  pues suprimidos los derechos de puer tas  por  
los males que causaban á la indus t r ia  y al comercio,  
no debían con t i nuar  de modo alguno los ot ros gra
vámenes ,  todavía mas vejatorios,  y que  aun qu e  de 
d ist in ta na tura leza ,  se consideraban como equiv a len
tes,  y e ran mirados  en él pais con odiosidad.

La  alcabala era u n a  con t r ibución  impues ta  sobre 
todas las mercancías ,  estuviesen ó no m a nu fa c tu r a 
das,  s iempre que se vendieran .  E n  su origen solo 
ascendía á un  ó  por  100 del va lor  en ven ta ;  pero 
sucesivamente fue subiendo hasta llegar á un 14 por  
100, sin que por  esto dejara de exigirse en todas 
las t ransacciones por  las que pasaba un  efecto,  fue 
ran  las que  quis iesen ,  de tal manera  que habia  gé
neros que la pagaban seis ú ocho veces. La  co n t r i 
bución de rentas  prov in c i a l e s , no solo estaba i m 
puesta sobre  los ar tículos de consumo g e n e r a l , si
no que recaía pr inc ipa lmente  sobre  la clase t r a b a 
ja d o ra ,  porque  se recargaban mas los ar tículos qu e  
se venden por  m eno r ;  y como esa clase sola es la 
que los compra asi,  ella sufría la m ayo r  par te  del 
gravamen.  Es tab a  ademas d is t r ibuida con mucha des
igualdad ,  pues habia provincias donde  se pagaba po r  
ciertos ar tículos un  10 por  100 de recargo ,  cuan do  
en otras ascendía á mucho mas.

Basta solo tener  presente en lo que  cons is tían es
tas contr ibuciones  para persuadirse de lo per judic ia
les y dañosas que eran  á los progresos de la i n d u s 
tria y al aumento  de la r iqueza pública.  Como qu e  
todas las materias debían pagar la alcabala,  cua ndo  
se ven dí an ,  necesar iamente venia á suceder que cual 
qu ier  producto ,  por insignificante que fuese,  h a b i e n 
do de pagar el impues to tantas veces cuantas  t r a s -  
formaciones suf r í a ,  ascendía por lo común la a lcaba
la,  que en úl t imo resultado se abo naba  por ios géne
ros manufac turados  al llegar al consum id or ,  á un 30 
ó 55  por  100, can t idad  ex t r a o rd in a r i a  é i n so p o r t a -



1»Ie que debió co n t r ibu i r  m uy  poderosamente á acal- 
bar  con nues tra indus t r ia .

La difícil exacción de este gravamen ,  las vejáciti* 
nes que para realizarla teniaíl que cometerse,  la fisca
lización que se verificaba eíi los mas secretos pactos 
de los part iculares i la hacían odiosísima á todas las 
clases del Es t ad o,  y le precisaban á mantener  un  n u 
mero  considerable de empleados,  que hubo épocas en 
que estaban en la proporc ión  de 1 por Cada 4U habi
tantes.  P o r  otra parte causaba también  la alcabala á 
los pueblos el grave mal dé pr ivarlos  de tener  á su 
arb i t r io  las ferias y mercados,  pues se hacia necesa
r io que para realizar aquella se otorgase por  el G o 
bierno  la época y los dias en que hubiesen de tener  
l u s a r  ésos medios de cont ra tac ión .

Lás  rentas  provinciales no  eran menos dañosas, 
po rq ue  ademas d e j a  ex t ra o rd in a r i a  desigualdad con 
que  se hal laban impuestas  en toda la m o n a r q u ía ,  la 
sola considerac ión de que pesaban casi exclusiva
m ent e  sobre lds pobres obreros ,  hace ver evidente
mente  cuán per judicial  debia ser para la indus t r ia .  
Semejante con t r ibución  , tan des truct iva y desigual, 
co n t r ibuyó en grarl manera  á a r r u i n a r  nuestras fa
br icas,  y aun lia habido célebres escri tores,  que per 
suadidos de está verdad ,  han a t r ibuido  los adelantos 
de los es tablecimientos industriales  de Cata luña y 
Valencia  á que en ellos no era conocido este i m 
puesto.

S up r i mido  por  el decreto de que  nos hacemos 
c ar go ,  son incalculables los beneficios que resultarán 
á la agr icul tura , á las artes y al comercio.  Lib re  la 
pr imera  de las t rabas  que se opon ían  á su desarrollo,  
tan to  po r  los derechos de puertas  , como po r  estos 
odiosos t r i b u to s ,  podrá  cam in a r  con mas desemba
raz o ,  pr oporc ionando  á la indus t r ia  fabril  sus p r o 
ductos con mas comodidad y b a r a t u r a ,  lo que  por  
precisión liará que adelante á su vez,  y que  po r  un  
resul tado preciso prospere también el comercio.

No  dudamos que esta resolución será acogida fa
vorablemente  por  todos los hombres pensadores ,  que 
deseen ver llegar el feliz dia en que  se ar reglen de 
u n a  manera  estable las rentas públicas bajo un  siste
ma combinado de impues tos ,  po r  el cual se guarden 
en t re  todos ellos el mejor  enlace y analogía,  s iguien
do el pr incip io consignado en la Cons t i tuc ión  de 
que todos los españoles deben con t r ibu i r  para  los 
gastos públicos en pr oporc ió n  á sus facultades,  ó á 
las ganancias que obtengan bajo la protección del 
Gobierno .  De esta manera  se conseguirá salir  del 
desarreglo inevi table que debían produci r  en la H a 
cienda tan heterogéneas y diversas contr ibuciones,  
nacidas cada una en d i ferente época y en v i r tud  de 
dist intas influencias,  establecidas la m ay or  par te  de 
ellas para  un  plazo fijo y con un  objeto marcad o y 
prorogadas  después ai acaso ó por  el aban do no  de los 
pueblos y la arbi t ra r iedad  del Gobierno  absolu to,  vi
n iendo á hacerse perpe tuas ,  á pesar de ser po r  su o r i 
gen y na tura leza  temporales.

Concluiremos inser tando á cont inuación  el juicio 
que  un respetable amigo nues t ro ,  D ipu tado  en 183Ó, 
extendió en aquella época , y que en breves líneas 
reasume cuanto  puede decirse acerca de las alcabalas.

«Cuando se t ra tó  , d ice ,  de la cont r ibució n  de al
cabalas , me propuse demo st rar  lo absu rd o ,  lo one 
roso , lo ant ieconómico y aborrecido de una carga 
que no tenia á su favor  n inguna  de las c i r cun s tan
cias que recomiendan los economis tas ,  antes bien 
reunia  cuantos inconvenientes  acom pañan  á un a  
cont r ibución.  Todos  saben que se impuso por  las 
Cortes con el objeto de acudir  ai sit io de Algeciras,  
en t iempo del R ey  D. Alonso el O n c e n o ,  y que pa
ra imponer la  temporalmente  se tuvo en cons idera
ción que abr um ad o el re ino con cargas que  pesaban 
sobre la ganader ía y la labranza ,  solos los mercade
res eran los que restaban l ibres,  ricos y holgados:  es 
deci r ,  que el nuevo impuesto debia pesar  sobre las 
ganancias que en sus t ratos se les cons ideraban , y  
de n inguna  manera sobre los capitales.

El  reino concedió al Rey la veintena par te  de lo 
que  se vendiese : el ard iente  deseo que  entonces to
dos ten ian de acabar  la guerra de los moros ,  los alla
naba : n inguna  cosa les parecía demasiada.  «A de lan 
t e , perdido ya el miedo (dice el h is tor iad or  M a r i a n a  
que no pierde  ocasión de declamar  contra  el im 
p u e s t o ) , el uso ha enseñado cuán  oneroso sea este 
t r ib ut o  s i por rigor se cobrase.

>*Los Minis t ros  Reales por  grangear  el favor  de 
R e y ,  proc u raban acrecentar  las rentas  Reales con 
mucha  indus tr ia.  El próspero suceso de muchos  que 
han  seguido este camino hace que  sean muy válidas 
mañas semejantes.»

E n  efecto,  si de tempora l  se ha conver tido en 
pe rpé tu a ,  de donde tuvo su origen el refrán caste
l lano ,  «se alzó con e l lo,  como el Rey con las alcaba
las;» si en lugar de d isminui rse  el r igor  en la co 
branza ,  se ha desnatura lizado el im p u e s to ,  ha c i én 
dolo recaer ,  no ya sobre las g an anc i a s ,  s ino so
bre los capi tales,  sobre la pobreza y las calamidades  
del que vende una y u n t a ,  una casa para remediar  su 
miseria ; si la c ircunstancia  de perpetuo hace que  
mul tipl icadas las ventas de la prop ied ad,  mueble Ó 
l a i z ,  por razón de las calamidades públicas ó pa r t i 
culares se levante el Es ta do á las pocas trasmisiones  
con el valor  entero de la p r o p i e d a d ,  ya se puede d e 
du c i r  si tenia previsión y razón probada  el h is tor ia 

dor  Ma r i ana ,  y sí és fundado el abo rrec imiento  Con
t ra  semejante cont r ibución.»

E n  lá ú l t ima Gaceta e x t r a o rd in a r ia a n u n c i amos 
á nuest ros lectores la salida dé esta Capital dél R e 
gente del Reino  érl medio de las mas vivas aclama
ciones con dirección á Valencia.  H oy vamos á dar  
algunos detalles de escena tán in teresante .

A l a s  cinco de la ta rde  se hal laban forrüados eri 
masa en el salón del P r a d o  los batallones y demas 
fuerza de la Milicia nacional  , apoya ndo  su cabeza 
en la fuente de la Cibeles. Poco después pasaron á 
despedirse de S. A. las comisiones de los di ferentes 
cuerpos de la Mi l i c i a ,  y á las cinco y media salió 
S. A .  á caballo y en t raje de campaña  de su palacio 
de Buenavis ta .  Le  seguía su estado m a y o r ,  en t re  
el cual se dis t inguían  los generales Lin age ,  AJmodo-  
va r ,  Nogu eras ,  F e r r a z ,  C h a c ó n ,  I r ia r te  y otros,  
' imposible es p i n t ar  el entus iasmo que  la presencia de 
S. A .  prod uj o  en la Mi l icia  y en la mul t i t ud  in m en 
sa que se agolpaba á su paso. Baste deci r que  ni un 
momento  cesaron los vivas y las aclamaciones. C u a n 
do el toque  de atención apagó algún tan to  los gritos 
del en tus iasmo, S. A .  arengó á la Milicia nac ional  
en los té rminos  que ya saben nuestros lectores. C o n 
cluida la alocución,  S. A.  se dirigió hácia la puer t a  
de Atocha ,  acompañado de los Nacionales  de caballe
ría , y á pocos pasos de dicha puer ta  subió en la silla 
de posta que  alli le estaba preparada .  E n  la imposi 
bil idad de dar  una idea exacta y cabal de un cuad ro  
tan difícil de d e sc r ib i r ,  y de presentar  en conjun to  
tan tos  detalles interesantes  y preciosos , nos l imi ta
remos á inser ta r  la descr ipción que hace el E sp ec ta 
d o r , en la cual vemos ret ra tadas  con la fidelidad que  
es posible las mas interesantes y expresivas escenas 
de esa despedida tan fecunda en  esperanzas pa ra  los 
españoles leales. Dice asi:

Agitados por  las mas dulces sensaciones,  v poseí
dos del entus iasmo mas p u r o ,  nos re t i ramos de las fi
las de la fuerza c iu dad ana ,  en donde  formamos ayer 
ta rde  para  despedi r  al i lus tre paci ficador de Espaf ia,  
que  ha salido de esta cor te  á sofocar esa in icua  rebe
lión que  agita algunos puntos  de la Pení ns ul a .  Lejos 
de nosot ros  pre tender  d a r  á nuest ros  lectores una  
idea ap rox im ada  siquiera del espectáculo que  presen
taba ayer  la Mi licia de M a d r i d  formada en pre
sencia de S. A.  el Regente del Reino .  C u and o a p a r e 
ció este , seguido de su escolta , las masas perdieron la 
regularidad de la f o rm ac ión ,  po rque  el entus iasmo 
que  el héroe  de Luch ana  exci ta en el pueblo m a d r i 
leño raya  en f renesí ,  y exc luye la pro funda  c i r cun s
pección que la sociedad guarda  ante una autor ida d  
q u e -ie iu ^ -r_ p e r o -q u e  n o  -am a. L n l a  on rtñ  pf n m n r al 
Regente se expresa  de la m an era  mas solemne y mas 
unáni me  s iempre  que  este se presenta en público; 
pero adver t imos  que  cuan to  mas le combaten  sus 
enemigos ,  cuan to  mas le ca lum nian  y pr oc u ra n  de r 
r ibarle del alto puesto que para salud de la pa t r ia  y 
bien de las inst i tuc iones  ocupa  por  la voluntad n a 
cional ,  ta n to  mas se acrecienta el afecto que  le profesa 
el pueblo ,  tan to  mas se le ac lama,  tan to  mas se le 
bendice.  A y e r  sobre todo se patent izó esta ve rdad :  á 
la vista de S. A .  el entusiasmo llegó á un  grado  i n 
concebible : no  hu bo  género de vivas y aclamaciones  
que  no se le diesen,  y creemos que ni el mismo que  
ent ró  t r iu n fan te  en M a d r i d ,  después de conclu i r  la 
gue rra  c iv i l ,  fue tan v i toreado.

S. A .  habló  á los Nacionales  con el lenguaje pu ro  
de su co razón ,  recomendándoles  la guarda  de la 
Cons t i tuc ión y dé la R e i n a ,  y la conservac ión de 
orden  públ ico ,  comet ido que ot ras veces ha desem
peñado tan  á su satisfacción la Mi licia  de M ad r i d .  
E s ta  le contestó un áni memen te  asegurándole  su de
cisión en favor  del T r o n o  cons t i tuc ional ,  de las ins
t i tuc iones ,  de la s i tuac ión actual  y d e j a  Regencia.de 
S. A .  Es te  diálogo en t re  el Regente  y el pueblo ,  es
te lenguaje s impático y del corazón con que  mutua-  
mente  se hab laron  el Gefe tempora l  del Es ta d o  y la 
Milicia c iudad ana ,  a r rancó lágrimas á aquel  y á esta. 
No hubo  un  solo c i r cuns tante  que  no se afectase de 
la m an er a  mas pro funda  al presenciar  esta escena de 
t e r n u r a  inexplicable.  Decimos  m a s :  estamos ín t i m a 
mente  persuadidos de que  si alli se enc ont ró  algún 
enemigo de S. A . ,  aun  de esos mismos q u e  sin cesar  
le ca lumnian  y le of en den ,  no  pu do  menos  de sentid 
el roedero  de su conciencia acusada po r  la opin ión  
pú bl ica ,  po r  la f ranqueza  y  lealtad de  sent imientos  
que  alli se ex pre sa ron .

E l  i lust re Regente ,  an im ad o asimismo del mas 
grande  entus iasmo pat r io,  y conmovido por  el am or  
que  por  centés ima vez le expresó él pueblo de M a 
d r i d ,  estrechó cont ra  su corazón las banderas de los 
batallones tercero y l igero,  acompañando este acto 
subl ime,  f ra te rna l  é indefinible de las pruebas  mas 
evidentes de la confianza que  le inspi ra  la decisión y 
el pa t r io t i smo de esta Mi licia.  A  este punt o  todos los 
Nacionales  se agrup aron en de r r edor  de S. A . ;  y con 
los brazos y la&armas levantadas ,  ¡a Mi licia de M a 
dr id  ofrecia el espectáculo de u n  pueblo inmenso,  
que ident ificado con su gefe, á quien  idola tra,  desea 
ardientemente  seguirle á ios campos donde  va á com 
bat i r  en defensa de la l ibertad.  N u nca  mas que  ayer  
fue guerrero  alguno v i toreado en el m u n d o :  nunc a  
como ayer  recibió el Gefe de un  E s ta d o  pruebas  mas 
te rminan tes  de sus pueblos.

El  Régenté ha sálído de M a d r i d  de jando en su 
Vecindario un sentití i iento pro fundo  por cuanto se 
separa del seiio de éste;  pero nos queda  también  la 
seguridad de que á sola sti presencia se r ed uci rá  á 
polvo esa menguada rebelión que le obliga á ttioíltár 
á caballo y á ponerse á la cabeza del ejérci to es -  
jáñoL

S erm o. Sr.:  C uando en m edio de las Co n v u lsiones p olíticas  
y  de los horrorosos desastres qité p ro d u ce  el grito  tu m u ltu ario  
de tía levan tam ien to aparece uti gen io  de sa lvación  , q u e  res
tab lecien d o  la tran qu ilid ad  y  el orden p ú b lico  , v u e lv e  á la so
c ied ad  la paz q u e tanto n ecesita , y  el con su elo al seno de las 
fa m ilia s , ese g e n io  m erece ciertam en te  las ben dicion es de los 
pueblos y  la gratitu d  eterna de aqu ello s q u e recib iero n  tartañ o 
Deneficio.

Poseí lo de tan noble sentim iento el c u e rp o  ca p itu la r  de í¡* 
v illa  de G u a n a b a c o a , e le v a  á V .  A .  sus m as ard ien tes votos 
en pro d e l E xcm o . Sr. presidente , go b ern ad o r y  cap itán  g e 
n eral de esta isla D . G erón im o V a ld é s ,  q u e  c u a l h á b il p o l ít i
co y  p ru d en te  m ilitar ha sa lvad o  de una b o rrasca  inm inenfg 
esta preciosa A n til la  en los mom entos en q u e  una rebelión  de 
africanos , excitad a  tal vez por un in á d io so  m a q u iav e lism o , 
am enazaba de m u erte su existencia.

T u v ie ro n  lu g a r  estos sucesos en los partid os de Soledad de 
B em b a  y  C im arron es ; mas las en érg ica s p ro vid en cias q u e  d ic 
tara nuestro gefe  superior pusieron térm ino á las sangrientas 
escenas qu e conm ovieron los cam pos tran q u ilo s de C u b a . Q u e 
daron escarm entados los corifeos de a q u e lla  c o n sp ira c ió n , y  el 
iris de bonanza ap areció  para nosotros. [L o o r  eterno al ilu stre  
g e fe  q u e  con mano ca u te lo sa , con in im itab le  p ericia  y  mesura-* 
da sev erid a d  ha lib rad o  de un n au frag io  el p roceloso bajel de 
E sp añ a  en las A m é r ic a s ! S í ,  Serm o. S r .:  el gen eral V a ld é s  e¡r 
d ign o  del am or de los c u b a n o s ; él ha sido y  es el á n gel tu te 
la r q u e  cu b re  bajo  sus alas esta preciosa p erla  de los tró p ico s;, 
y  cuando algun as plum as hirieron sus c ív ic a s  v irtu d e s, y  a lg u 
nos detractores , q u e  nunca faltan al verd ad ero  m é rito , in ten 
taron d eslustrar sus tim bres y  o scu recer los relevantes benefi
cios q u e  se deben á su fe liz  go bern ació n  , nuestros corazones se 
sintieron o p r im id o s , no pu diend o ser iu d ileren te  á los tiros qu e  
lanzaba la calu m n ia  á su buen n o m b re , á su acred itad o1 célfr 
pt r la prosp erid ad  de esta p arte in tegran te  de la m onarquía*

E l  gen eral V a ld é s  ha sido y  es el fu ertísim o b ro q u e l en 
q u e  se estrellan  las m aquinaciones que tienden á d e s tr u r  la  fe 
lic id ad  de C u b a  y  tam bién á C u b a . A v e c in d a d a  de africanos 
enem igos , que aun llevá n d o lo s en su m ism o seno , fij v  la v ista  
en su d ign ísim o gen eral y  encuen tra en él su lib e r ta d o r , de
b ien do k su tino p o lítico  qu izá  , y  no q u izá , sino segu ram en te , 
podernos lla m a r hoy españoles y  no africanos.

El ayu n tam iento  de la v illa  de G u a n a b a co a  «en tin a  q u e  la  
m odestia d e l gen eral V a ld é s  tu viese  á m al el justo hom e
naje q u e  le  con sagra  en estas líneas.; pero es ju s to ,  S eren í
simo S r . ,  y  el cu e rp o  ca p itu la r  ju zg a  qu e d ebe tr ib u ta rlo . E ry  
la reveren te exp osición  qu e hace á V . A . ha traza  l o ry a  los p rin 
c ip a les rasgos de  su afectad a go bern ació n  ; p ero  aun h ay otro* 
q u e  dem andan nuestra ad m iración  y  g ra titu d .

E l  gen eral V a l d é s ,  sin con tem p lación  de puesto* ñi perso
n a s , sin prestar oidos á la calu m n ia  ni a l sórdido in erés, 
disf r ib u y e  d ig ñ a m éiítéT ayu T trcla .; é l tía d esen vu elto  ea  da isla' 
de C u b a  una n ueva era de ven tu ra ; á su d e licad a  y  severa p ru 
den cia  debem os la  arm onía y  el orden qu e reina en estas pro-; 
v in c ia s ; á su e fica c ia  in fa tig a b le  p or el adelan to de las. lu ces, 
la  reform a de jo s  estudios universitarios ; á su d esve lo  p or las 
garan tías c iv ile s  y  la  segu rid ad  in d iv id u a l,  las m ejoras en e l  
ram o im portantísim o de la adm in istración  de ju stic ia  y  la ree
d ificación  de la  n u eva  c á r c e l ; a su anhelo p or todo lo  ú til y  
n ecesario al p ú b l ic o , la  ap ertu ra  de una ca lza d a  , la form ación  
de nuevas fuentes ^ la  con clu sión  de una bellísim a a la m e d a , la 
com posición  de calles y  c a m in o s, en una p a la b ra , cuanto pu e
de co n trib u ir a l engrand ecim ien to  de Un p u eb lo .

¿ Y  p odrían  afianzarse tantos ben eficios si po/ una fatalidad 
in co n ceb ib le  nuestro g efe  su p erio r abandonando las riendas del 
G o b ie rn o  d ie ra  un á D ios á las risueñas , pero  entonces tristes 
p la ya s de  la  is la ?  E l  ayu n tam ien to  se p ersuade q u e  habrá 
otras personas m u y  cap aces p o r sus lu ces y  ca rá cte r d e  desem 
peñar este destino ; pero esas personas q u e  desconocen las cos
tu m b re s , las ex ig en cias y  v icis itu d es del pais , tal vez con lo* 
m ejores d e seo s, con  las mas sanas intenciones com prom eterían  
su suerte , y  su ruina seria  in ev ita b le .

D is im u le  V .  A .  q u e el ayu n tam ien to  se h a y a  con traído á 
d eterm inada p e rso n a , pues e l p e lig ro  q u e  v e  tan  inm ediato se 
a leja  y  desvanece con la  esperanza q u e  in sp ira  la  a ctu a l g o 

b e rn a c ió n .
, U n os tem ores tan fundados , q u e  tocan •directam ente a l por

v e n ir  de  la  is la ,  al in feres y  decoro  n ac io n a l im p elen  ai con
sistorio á d ir ig ir  á V .  A .  esta efusión de su seno , para que m i
rando con ojos predilectos á la  reina de las A n tilla s , á la siem * 
p re  fie l isla  de C u b a  le  extien da su n ob le y  generosa protec
c ió n , tanto mas necesaria en las presentes c ircu n stan cia s, cuan
to q u e  se v e  em peñada en una lu ch a  de g ig an tes. C on sérvese  á 
n uestra  adorada R e in a  e l r ic o  y  florid o jard in  d e  sus Estados, 
p orció n  in a p rec ia b le  d e  su  re g io  p a tr im o n io ; c o n sé rv ese  pües 
en p az ba jo  la  ben éfica  ejida de un G o b ie rn o  ilu strad o , bajo las 
ban deras europeas q u e  trem olaron prim ero en los espacios del 
n u evo  m u n d o, y  con sérvese  p or ú ltim o  en su m ando al benem é
rito  g e fe  q u e ha triu n fad o  de  los planes cism áticos fragu ad o s 
para  su destru cción . H é  a q u i, Serm o. S r . ,  los sinceros votos dé 
este m u n icip io  y  los q u e  d ir ig e  á V  A .  el p u eb lo  qu e re p re 
senta. G u a n a b a co a  y  A b r i l  3 8  de 1 8 4 3 .= 3 S ig u e n  las firm as.

A  los in d iv id u o s d e l e jército  y  M ilic ia  nacional del prim er 
d istr ito  de C a stilla  la  N u e v a .= C o m p a ñ e ro s  de a rm a s : E l 
g en te d el R e in o  acaba de honrarm e con el m ando m ilitar de 
este d istrito.

Y a  recordareis q u e  le  e je rc í otra  v ez  cuando dé resultas 
d el pron un ciam ien to nacional en S etiem b re de I 8 4 0  comenzó 
p ara  los españoles una n ueva ép oca. L o s sentim ientos que os 
m anifesté entonces se conservan en mi corazón  i na l t e r ab l e s , ,  
com o n acidos de mis prin cip ios y  mis con viccio n es. I d en t i f i ca -  
do con  la C on stitu ción  del pais , con el T ro n o  de nuestra R e i
na , con la R e g e n cia  d e l D u q u e  de la V ic t o r ia ,  colocado poi 
las C ortes d e l reino en su e lev ad o  p u e sto , uo conozco como



ciutl¿ulano , cetro hombre público otra senda , otra norma de 
conducta. H oy, que tantos enemigos de la causa nacional ame
nazan unas tustl’ ucioneS) fuera de las que no hay mas que abis
mos para E s p a ñ a ,  hoy debemos estar adheridos a tan intere
santes objetos mas que nunca * y hallarnos dispuestos á lodo 
genero de sacrificios que acrediten la sinceridad de nuestra Fe 
política.

El Regente del Reino acaba de dejar por tercera vez los 
muros de esta capital para abatir la bandera de rebelión y  de 
anarquía que se acaba dé alzar en varios ángulos de España. 
Los votos de los Verdaderos amantes de la libertad de su pais 
hs siguen: en las palabras que ha dirigido á los españoles, en 
su valor y  decisión, en la justicia que le asiste como repre
sentante de la causa nacional, ven una garantía de que la pa
tria va á salir victoriosa en esta nueva lucha.

Compañeros de armas: Me lisonjeo de que son estos vues
tros sentimientos. Milicianos nacionales de Madrid: No trataré 
de repetiros las grandes palabras que con tan ardiente entusias
mo escuchasteis de la boca del Regente. Verá al volver entre 
nosotros que no han sido vanas; que se ha correspondido en

todo á su confianza; que se conservan sin menoscabo el or
den público, el decoro de las leyes, el respeto á nuestra R ei
na ; que al patriotismo toca realzar el brillo de la disciplina 
m ilitar, virtud de los que llevan las armas por la patria. V i 
va la patria y  sus libertades. V iva  la Constitución, la Reina 
Isabel II  y  el Duque de la Victoria , Regente de España. M a
drid a í de Junio de í 843 .=Evaristo San Miguel.

Manifiesto que dirige la M ilicia nacional de Madrid 
á la de todo el reino.

 ̂ Milicianos nacionales del reino: L a  Milicia nacional de Ma
drid observaba con cuidado hace mucho tiempo la marcha de 
los sucesos políticos y  la conducta de los partidos en que por 
desgracia se halla todavía dividida la nación ; pero mientras 
que estos se mantuvieron dentro del círculo legal de las doctri
nas ó principios, guardó un profundo silencio. Tan impasible 
como la ley confiada á su cuidado se contentaba con lamentar 
privadamente el extravío de la razonen unos, la maldad y  de
pravada iutencion en otros, y  la desmedida ambición de los mas.

V e ü  con dolor el abuso que se hacia de la libertad de im
prenta; oia con calma y con dignidad los debates parlamenta
rios en los cuerpos coíegisladores, y  respetaba con prudente 
cordura las decisiones del Gobierno, porque obrando este den
tro del círculo de la ley , no era dado á la Milicia censurar sus 
actos , asi como no laimcumbia corregir los abusos de la pren
sa , y  mucho menos turbar la conciencia de los representantes 
del pueblo. Mas si hasta ahora ha observado esta conducta tan 
prudente y  digna de su institución, no puede hoy permanecer 
en la misma línea de impasibilidad ni mostrarse indiferente en 
medio de los sucesos que agitan y  conmueven el edificio de la 
libertad , próximo á hundirse y  sepultarse en sus ruinas.

Milicianos nacionales del reino : Bien sabéis que cuando 
en i !  de Setiembre de 1840 se infringió la Constitución del 
Estado en su parte mas principal, y  la libertad estaba herida 
de m uerte, la Milicia de Madrid fue la primera que tremo
lando el pendón nacional dio aquel grito de salvación que aco
gisteis todos con entusiasmo: en los momentos mas críticos, y  
en medio de la revolución mas gloriosa que ha presenciado el 
siglo , U; Milicia nacional de Madrid derramo su sangre ; pero 
cuidó de no verter una sola de la de sus enemigos. E l orden 
mas perfecto, el respeto á las leyes y  la protección de la se
guridad individual se observó entonces, porque este fue y  será 
siempre su único y  constante anhelo.

Presenció á poco tiempo la M ilicia de Madrid el solemne 
juramento que ante la nación española y  en el seno del C9Í1- 
greso nacional prestó el Duque de la Victoria al aceptar el 
honroso y  delicado encargo de Regente del Reino que le con
firieron las Cortes. Con gravedad y  confianza aceptó aquel ju
ramento de guardar fielmente la Constitución de i 83y ,  con
servar ilesó y  puro el trono de Doña Isabel I I ,  acatar las le
y es, y  entregar á la Reina las riendas del Gobierno el día mis
mo en que la ley marcaba el cumplimiento de su menor edad.

E l 7 de Octubre de 1 8 4 1 , cuando españoles impuros ata
caron alevosamente el Real alcázar donde reposaba tranquila 
esa inocente Reina , objeto predilecto de los españoles, la M i
licia nacional de Madrid acudió presurosa á las filas sin repa
rar ep la hora ni en el peligro, lanzó el grito de indignación 
contra sus enemigos, presentó su pecho á las balas, y  derra- 
ni ando su sangre salvó la Constitución y  el Trono. Tan deci- 
dida y  entusiasta como generosa no empañq la gloria del triun
fo con ninguna escena sangrienta, ni con el mas pequeño de
sorden: la ley ejercía su im perio, y  los culpables sufrieron el 
castigo á que se hicieron acreedores según las sentencias de 
los tribunales.

Desde esta época memorable reposaba tranquila esperando 
que los representantes dé la nación llevarían á cabo la obra 
comenzada de nuestra regeneración política r vio á poco tiem
po que los enemigos del orden y  de la felicidad de la patria, 
siempre tenaces y  nunca agradecidos á conducta tan noble y  
generosa , firmes en tu propósito de destruir la Constitución 
de 1 8 3 7 , variaron de rumbo: en vez de atacarnos de frente, 
empleaban la perfidia é intentaban desunirnos, porque de otro 
modo conocían que nó les era posible vencernos: empezaron 

/mpañando el brillo y  acrisolada conducta del Regente del 
Reino, vulneraron su reputación con calumnias y  mentiras; y  
despertando la ambición de unos cuantos, poco cautos, adictos 
hasta entonces á nosotros, consiguieron que se les unieran, 
alucinados sin duda con esperanzas que nunca verán reali
zadas.

L a M ilicia nacional de M a d rid , testigo presencial de to
doŝ  sus actos, ha visto los medios poco nobles de que se han 
▼alido; y  como consecuencia de ellos, esa liga escandalosa que 
con asombró de lá Europa y  del mundo entero se ha formado 
entre individuos de tan distintas y  encontradas opiniones. C o
noce la Milicia de Madrid el único y  exclusivo objeto á que 
esa liga se dirige , y  sin necesidad de explicarlo lo demuestran 
hien los hechos posteriores. Achacaban aquellos al Regente 
del Reino el deseo, cien veces desmentido, de alargar la m i- 
tiona de la Reina , quebrantando la Constitución ; y  son ellos 
hoy los primeros á infringirla, lanzando ese grito sedicioso y  
de rebelión, en que pretenden que contra lo prevenido en la 
*BÍsma ley fundamental del Estado se termine la menor edad

de la Reina antes del día qus aquella establece : quieren Cotíi- 
pátar su ítilundada rebelión con el glorioso pronunciamiento 
de Setiembre, sin considerar que ni hay hoy los motivos que 
santjhcaiod aquel hecho, ni son los mismos I09 medios de que 
hoy se Valen  á los que entonces se usaron.

E l Regente del Reino admitió la dimisión del Ministerio, y 
disolvió las Cortes en uso de la prerogativa que le concede ía 
Constitución , que asi el cOíao nosotros hemos jurado guardai' y 
cumplir  ̂ y  si estos actos de su gobierno merecían censura, no 
era por cierto la que ha querido dársele, ni había para ello Un 
mot.vo justo y  racional para levantar contra él traidoramente 
sus armas, encendiendo la guefra civil mas desastrosa que la 
que ese mismo guerrero terminó tan gloriosamente- La Milicia 
nacional de Madrid ve en la Regencia del Duque de la V icto
ria, acordada de la manera mas solemne, simbolizado el prin
cipio de gobierno que debe ser el oorte de los espartóles. La 
Milicia de Madrid , fiel guardadora dé la ley , cuando ve que 
esta es respetada por el Defe del Estado, cree de su deber pre
venir á todos sus compañeros de armas contra las asechanzas de 
los traidores y  de los perjuros i firme en su propósito de defen
der la Constitución de i 837 , d e  sostener el Trono constitucio
nal de la Reina Doña Isabel II  y  la Regencia del Duque de la 
Victoria hasta el dia marcado por esa misma Constitución, no 
retrocederá un paso de la senda de la legalidad y  del orden en 
que hasta hoy se ha mantenido: por estos solos objetos empu
ñará las armas, y  derramará su sangre si necesario fuera para 
que la ley sea respetada, el Trono mantenido en todo su es
plendor, y  el Regente del Reino obedecido sin que la tranqui
lidad pública de esta capital se turbe por nada ni por nadie.

Milicianos nacionales del reino: Permaneced fieles á Vues
tros juramentos; y  si ois uuestra voz como la oísteis en el me
morable 1? de Setiembre de 18 4 0 , no lo dudéis, la libertad 
é independencia nacional y  el Trono constitucional de Isabel I I  
quedarán afianzados. Madrid ao de Junio de i 843 . = E 1 ca
pitán comandante de veteranos, Benito M arraci.= E I coman
dante accidental del primer batallón, José Felipe Otero.=EI 
segundo comandante accidental del primer batallón , Juan de 
C ituentes.=E l primer comandante del segundo batallón , I g 
nacio O Iea.= E l segundo comandante accidental del segundo 
batallón, José Sobrado.=EI comandante del tercer batallón 
José Feliu y  M iralles.= E l segundo comandante del tercer b a- 
tallón, Francnse0 de Paula Martinez.=aEl comandante del cuar- 
to batallón , Gonzalo de Cárdenas.=El segundo comandante 
del cuarto batallón, Fernando Hidalgo Saavedra.=El comandan- 
te accidental del quinto batallón, José Fernando de Escanria- 
AaJ~~ seg undo comandante accidental del quinto batallón 
Alejandro Saez.=»El primer comandante del sexto batallón eí 
conde de Castañeda.=El segundo comandante accidental del

sexto , Manuel Dtaz D u ija r r a s f l  primer cóman lanfe acciden
tal del set,mu batallón, Pedro Niceto de Sobrado. =sE! secun
do comandante accidental del sétimo batallón, (J e r ó n im o  «leí 
Campo.==E1 primer comandante accidental del octavo, José 
Ít- , 1 spS u(lHo comandante accidental del octavo,
Miguel Mangas y  Sanch-z.=>EI primer Comandante de anille —

T  f 6 ?  m“ ’ n,>qUf‘ R °t,rÍíí0 V aN abríga.^El prirner coman
dante del batallón hgero , Ignacio Gurrea.=*sE| segundo co
mandante del batallón ligero, Gabriel Ferrer.^=El primer co
mandante accidental de la brigada de artillería , Ramón López 

!f segundo comandante accidental de la brigada de
artillería , Manuel Fernandez de los R io s .^ E l capitán coman
dante de bomberos-zapadores, Juan Pedro Ayeguí*=E l primer 
comandante del primer escuadrón , Antonio Tomé y  O ndarre- 
a ' l  w g “ ncl° coríiandante accidental del primer escuadrón, 
Angel Nunez.rssEl primer comandante accidental del segundo
escuadrón, José María Caballero,

Intendencia militar de Castilla ía N uera.

. Ignorándose e! paradero de los titulados factores de la di
visión de vanguardia dél ejército de Castilla la NueVa en i 838 
u .  francisco Borjas y  D. Ambrosio de L a g o , se les cita por 
medio de este a viso , á fin de que tan luego como llegue á su 
noticia se presenten en la intervención militar de este primer 
distrito para enterarles de un asunto perteneciente al servicio 
nacional 5 en el concepto de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar,

 ----------- i ~ ~ ^ t  [ t im

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 

DE AMORTIZACION.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6Í del decreto de la 
Regencia provisional del Reino de 2t de Enero de 1 8 4 1 ,  el 
día 3 o del actual es el último en que se recibirán los docutnen, 
tos que aun no se hubiesen presentado á capitalizar al 3 por 
lo o  con opcion a los intereses del semestre que vencerá en 
dicho día 3o : en su consecuencia, se avisa á los interesados 
que en el m.srno día estará abierta la oficina de recibo, ade
mas de las horas ordinarias, desde las seis de la tarde hasta 
las diez de la noche, y  que se admitirán también en ella toda 
clase de documentos llamados á capitalizar, los cuales si no hu
biese tiempo de confrontar en el acto, se devolverán con una de 
sus carpetas^ que llevará la nota de “ presentada” , acudiendo 
después los interesados á formalizar la entrega en los dias que 
están señalados en los anuncios anteriores.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S , C A N A L E S  Y  P U E R T O S .

carretera de Madrid á la Corufia v de la e á r t t í r J  u  M  ? .Y H 'rT ™  de la ,t ra™sía de Castilla en la 
cuenta anual de ¡n-resos y g astosp or  los^ referido Ma<! n !1 a Valencia por las Cabrillas, presenta la 
para conocim iento y satisfacción de los accionistas! emprestltos durante e* ano proíim o pasado de 1843

PRODUCTOS. . „
Reales velloa.

H f e r £ dáñ1 ddela! 84°34 7 . ? CÍ°DeS ^  emprés‘ ít0 de ocho mIlloDM «pedidas en todo el re-
Id. id. las i388  del de nueve* millones. V.V Y    • • * 1-399,000

......................................................................................................  924,500

Total....................................... 2.323,500
DISTRIBUCION'.

Empréstito de ocho mil!ones.=Gastos del empréstito.

Intereses satisfechos en todo el año por las 2047 acciones tomadas.   fl ót
Gastos de confección de acciones y  demas causados por este empréstito * . *  o oso ' \
Devolución de do* cuartas partes de acción ' * *..................... en

Invertido en la carretera d que se destina el empréstito. ’ 11*547--25

Compra de terrenos para la nueva travesía de Castilla en la carretera de Madrid á la Corana. 91 618 24
Pagado á los contratistas de las obra, de dicha travesía....................... .................................. \ \ * \ £ ;  ™

Empréstito de nueve millones.—Gastos del empréstito. 1-109,034* • 10

Intereses satisfechos en todo el año por las i388  acciones tomadas.................. i t e*. /
Gastos de confección de acciones y demas causados por este empréstito. %'21 ó* * i
Devolución de dos cuartas partes de acción.  .................................  env

Invertido en la carretera d que se destina el empréstito. “ ’ 18»28°- “  8

Compra de terrenos para la nueva carretera de Madrid á Valencia por las Cabrillas   U  3ga 1 <
Invertido por la administración del ramo en las obras de dicha nueva carretera.....................  590,870.’ ! 23

 ------ !------------ ¿15,269.. 4

Resumen................................ T°"'..........................
P R O D U C T O S .

Empréstito de ocho millones: 2,047 acciones  .................... ,  . . .
Id. del do nueve: i38 8  acciones! . . . . . . . . . . . . . .  . .  7     * * *’...................... * .............................. 924*500

DISTRIBUCION. ~  ^-32á,50#

GastoS'del empréstito de ocho millones.  ........... ..................... .. U  5/7  Oí
Invertido en la carretera á que se destina. .................... . ' .7 7 . 1.109,*034! * 10

Gastos del empréstito de nueve míUooes.      18^80 8 1-120,582.. 1
Invertido en la carretera á que se destina............... ................... .*. . . . . . . . .  615 2697. 4

■*—  -------- 633>549.. 12
~ -------------—  j .754,131,. 13

Remanente en fin de 1842 . . . . . .  i t  569, 3 6 8 ..2 1

Antouio'de U T o r S ™  ^  B ,í* S l ÍUectof Miranda - E l  tenedor de libros de la dirección, Juan



D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R IA S  NACIONAL E S*

N o ticia  de los pueblos y  adm inistra ciones donde han cabido 
los i 8 prem ios m ayores de los  1 100 que com prende el sor- 
teo del dia 2 2.

N U M E R O S . P R E M IO S . ADMT N T ST RACIO NE S.

429. . . .  10000 ps. f s . . Murcia.
4 ^ 5 7 .  . .  . 400° ...............  Málaga.
2 . 5 4 1 . . . .  2 0 0 0 ............... Toledo.

l?),2 2 2. . . .  10 00...............  Jerez,19.358. . . . .........IOOO............... Haro.
9 . 0 1 0 . . . .  5o o .................  Cádiz.

2 8 . 9 8 7 . . . .  5o o ................. Madrid.
1 7 . 9 8 2 . . . .  5 00.............. ¿. Idem.
1 8 , 7 8 6 ' . . . .  5o o ................. Coruña.

8 . 1 5 7 . . . .  5o o .................  Cádiz.4 .45 1 . . . .  5o o ............... Barcelona.
7 . 2 6 1 . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Valencia.

I 1 ,7 2 9 .  . . .  4 0 0 ................. Madrid.
2 3 , 4 7 1 .  . . . : 400. . . . .  . .  Coruña.
2 7 . 1 4 2 . . . .  4 0 0 ................  Palma.
1 2 . 5 7 2 . . . .  4 0 0 ...............  Santander.3 . 1 54. . . .  4 0 0 ................. Madrid.28. 855. . . .  4 0 0 ................. Idem.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 
de verificarse el dia 10 de Julio próximo sea bajo el londo dé 
64$ pesos tuertes, valor de 32$ billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo  capiíal se distribuirán en I I O O  premios 48$ pesos, 
buertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1 ..................  de ...........................................10000
I.  . . . . . . .  de..........................................  4000
 1............. ^  d e.....................   2000
 2.................  de. .............. 10 0 0 ............. 2000
4 .................  d e . . 5 o o ............  2000
7 .................. d e . . , ...............4 0 0 ............  2800

i r . . . ............. de................... 20 0 ............  2200
1 8 .................  d e . . ................ 10 0 ............  1800
2 2 .................. de. . 8 0 . . . . . .  1 7 6 034 .................  d e . ....................5o .......... .. 17 0 0

4 3 9 .................  d e . .  2 0 ............  878056o ............... d e . . ,  1 6 ............  8960

n o o  48000

Los 32$ billetes estaran divididos en cuartos á 10 reales 
cada uno de e l lo s , los que se despacharán en las administra
ciones de Loterías nacionales.

A l  día siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio; y  por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes , con la puntualidad que tiene 
creditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 21 de Junio á las dos do la tarde•

E F E C T O S  P Ú B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
" T ítu lo s  al portador del 5 por l o o ,  26^ con i 3 cupones 

al contado: 2 7 4 ,  tres dieziseisavos, 2 7  y  27^ á v. f. ó vol. 
con i 3 cupones: 2 t |  á 18 d. f. ó vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 4  Por t o o ,  00. *
Idem id. d d  3 por 1 0 0 ,  26% al contado: 2 6 # , f  y 25^,

2 6 ,  j , a 5£, f  y  2 6 |  á v. f. vol. y  firme..
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, á 6 O d. 

f. ó vol. con 7 dividendos y  3 semestres cobrados. •
Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados a capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, O O .

D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , OO*
Idem sin Ínteres, 00.
A cciones del Banco español de San F e r n a n d o ,  OO*

C A M B IO S .

Londres á 90 d ia s ,  3 7 !  pap. Granada , din. cL
Faris , r 6 -7  din. * M á la g a ,  id, id.

Santander, i  b .
A lican te  , 1 d. Santiago ,  ̂ d.
Barcelona á ps. f s . , f  pap. id.» S e v i l la ,  i £  id.
Bilbao , i  id. V a l e n c i a , f  din. id#
C á d i z ,  i f  pap. id.- " Z a r a g o z a ,  1 id.
C o r u ñ a ,  1 id.

4 Descuento d« letras al 5 por 1 o ó  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Capitanía general de Castilla la N u e v a ,= D ,  Felipe de 

Orluoste , caballero de la orden militar de San Ferñando de 
prircerá clase, teniente coronel dé infantería , fiscal del primer 
distrito militar , se halla formando por disposición del E x c e 
lentísimo Sr. capitán general de este primer distrito el proceso 
prevenido por los estatutos de la órdén de San Fernando'al te
niente coronel D. Antonio F ria s ,  capitán del regimiento infante
ría del R e y ,  que aspira á obtener la cruz laureada de segunda 
clase por el mérito que contrajo en la defensa de Maestú en 
A b ri l  de i 835. Si algún individuo de la misma clasé ó supe
rior á la del pretendiente tuviese que exponer en favor ó en 
contra del derecho que cree asistirle , podrá hacerlo presen
tan do.se á este Sr. fiscal por escrito bajo su palabra de honor ó 
de palabra , según su c lase , dentro del térúiino preciso de 
ocho días, contados desde la fecha en que se publicó este 
a v aso, .

Madrid 20 de Junio de i 843. = E 1 brigadier gefe de esta
do m a y o r ,  José María Laviña,

 D . Juan Francisco A lc a ld e ,  juez letrado de primera ins
tancia de la ciudad de Orduña y  su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á D .  Francisco de 
Yarritu , natural de Amurrio , para que dentro de seis meses 
siguientes al dia en que se inserte este anuncio en la Gaceta de 
M a drid , que por tres términos y  el último perentorio le pre
fijo, comparezca por sí ó por procurador con suficiente poder 
ante mí y  por la escribanía del infrascrito autorizante á decir 
y  alegar lo que á su derecho convenga en la demanda que se 
ha propuesto por el promotor fiscal sobre que se declare va
cante la capellanía colativa fundada en aquel pueblo por Don 
José de A c h a  , y  á que también se ha opuesto D. Fraucisco 
Tomas de Y a r r i t u ,  vecino de Miranda de E bro, alegando pre
ferente derecho ; y  le apercibo que si pasare dicho término sin 
haber comparecido, procederé á sustanciar y  determinar la cau
sa conforme á derecho sin citarle ni emplazarle mas, y  los au
tos y  diligencias que ocurran en su progreso se harán y  notifi
carán'por su ausencia y  rebeldía en los estrados de mi audien
cia , y  le pararán el mismo perjuicio que si personalmente se le 
notificasen.

Dado en Orduña á 8 de Junio de i 843.= J u a n  Francisco 
A l c a l d e .= P o r  su mandado, Fraucisco Javier de A ld ay .

 - D .  Francisco N uñez , intendente subdelegado de Rentas
de esta provincia & c . , que de ser asi el escribano por S. M. 
del número de esta ciudad da fe.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias c i
to, llamo y  emplazo á D. José Fructuoso López y  D . Juan 
García R o j o ,  vecinos de la villa de Y é b e n e s ,  contra quienes 
estoy procediendo criminalmente como cómplices en la causa 
que en este juzgado se sigue sobre supuestas movilizaciones de 
Milicia Nacional de dicha v i l la ,  para que dentro de él se pre
senten en la cárcel de esta capital á sufrir la prisión contra 
ellos decretada, y  no lo haciendo se sustanciará y  determinará 
la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo 4 14  de Junio de 1 843.=5Francisco N n -  
ñ e z .= P o r  mandado de S. S . , Pedro de Roa.

 Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l ia g a ,  juez
de primera instancia de esta c o rte , refrendada del escribano 
del número D . José García V a r e l a ,  se ha señalado para que 
tenga efecto la junta de acreedores y  herederos de Doña M a 
ría Andrea de Coca el dia 9 del próximo mes de Julio  á las 
diez de su mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la territorial, adonde podrán concurrir los interesados por 
sí ó por medio de persona que les represente legalmente.

Asimismo por providencia del mismo Sr. juez , refrendada 
del propio escribano, se cita y  emplaza por término de i 5  
dias á los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
defunción abinlestato del Excmo. Sr. D .  MigueL Cabrera de 
N e va re s;  y  sin perjuicio se convoca á junta á todos los acree
dores al mismo abiutestato , para cuya celebración se ha seña
lado el dia 2 del próximo mes de Julio  en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, á las diez en punto 
de la mañana, á cu yo  acto podrán acudir por sí ó represen
ta dni con loa documentos^ que~ jusrifiqueü su
respectiva reclamación.

 E n  \irtud de providencia del tribunal de Comercio de esta
plaza , dictada en los autos de quiebra de D .  Antonio Gómez 
GonZaléz , ve'ciiió y  mercader que fue en la villa de Huelva, 
se c i t a ,  llama y  emplaza por término preciso y  perentorio de 3o dias primeros siguientes al de la fecha de este anuncio á 
los herederos del difunto D. Antonio Gómez , hijo y  heredero 
del fa llecido, para que se presenten en este tribunal por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á seguir la d e 
manda entablada por otro de los herederos del mismo fallido 
sobre reivindicación de unas fincas, ó manifiesten'désislirse de 
e l la ;  bajo apercibimiento de que no verificándolo se seguirá 
el juicio adelante, y  les perjudicará lo que se ejecutare como 
si sfe hubiere litigado con ellos.

Sevilla 16  de Junio de 1 843. =  Licenciado D . José San- 
jurjo.

BIBLIOGRAFIA.
Principios de geografía astronómica, física y  política , an

tigua y  m odern a, por D. Francisco V e rd e jo  P a e z , 7* edi
ción (1 8 4 3 ) .  L a  favorable acogida que tuvo la copiosa edi-;  
cion anterior, consumida en menos de dos años, y  adoptada 
por texto en todos aquellos establecimientos en que se enseña 
dicha ciencia con algún fundamento, ha estimulado al autor á 
presentar esta con notables mejoras, entre otras el cálculo  de 
las fases lunares, multitud de problemas nuevos sobre el ma
nejo y  uso de las cartas y  g lobos, un resúmea de la geogra
fía antigua, la descripción de España arreglada á la actual d i
visión en 4 9 provincias y  distritos, varias tablas m uy curio
sas &c. & c . , lormando de esta manera un verdadero curso 
completo de geografía universal. Un tomo muy grueso en 8?, 
que se hallará á 22 rs. en pasta en las librerías de Cuesta, 
calle M a y o r ,  y  en la de V i a n a ,  calle de Pontejos (antes de 
Carretas): en las mismas se venden las demas obras del autor, 
á saber :

Guia práctico de agrimensores y  labradores , ó tratado com
pleto de agrimensura y  aforaje : tercera edición notablemente 
aumentada. Un.tomo en 8? con láminas á i 5 rs. en pasta.

Elementos de Historia universal, que comprenden desde 
el principio del mundo hasta mies tros días , y  en los que a c e 
mas de los acontecimientos políticos se sigue el órden de los 
progresos hechos eu las a r te s , ciencias y  l i teratura, dando 
idea de los sugetos que mas han sobresalido en e l la s , con un 
breve análisis de sus sistemas y  opiniones: han sido recomen
dados por la dirección general de Estudios , y  adoptados para 
la enseñanza en muchos establecimientos: consta de dos tomos 
en 8? á 36 rs. en pasta y  32 en rústica.

N u e v a  descripción de España é islas dependientes de ella. 
Esta o b r a , que el público l u  recibido con mucha aceptación.

y  que es acaso lo mas exacto que tenemos en esta materia, 
ofrece un cuadro animado, curioso y  verídico de la monar
quía española y  de sus posesiones ultramarinas, y  se halla 
adornada con multitud de tablas y  cuadros estadísticos del ma
y o r  Ínteres. Dos tomos en 8? á 3o rs. eu pasta y  26  en rústica.

 Apuntes históricos sobre la cartuja de Miraflores de Búr-
g o s , por D . Juan Arias de M iran da, magistrado de la au
diencia territorial de dicha c iu d a d , individuo de la sociedad 
de Amigos del pais de la misma y  de la arqueológica matri
tense & c .  & c. U n  cuaderno grueso de 1 4 6  páginas en 4 0 : su 
precio 8 rs. Véndese en la librería de Cuesta.

E n  él se da razón del origen y  objeto de aquel suntuoso 
monasterio; de los privilegios con que fue agraciado, y  de las 
alhajas y  preciosidades artísticas que le enriquecían y  adorna
ban , tocándose con este motivo otros puntos históricos de nues
tras épocas y  reinados mas notables , concernientes á aquella 
primitiva ciudad de Castil la ,  y  también al rico y  privilegiado 
monasterio de las Huelgas y  á sucesos de gran nombradla allí* 
verificados que se dilucidan y  penen en algún grado mas de cla
ridad que aquel con que son generalmente conooidos: todo 
apoyado con dato3 y  testimoaios irrecusables y  m uy curiosos.

 L a  Risa. Esta enciclopedia de extravagancias, escrita en
prosa y  verso por los mas distinguidos literatos españoles , ca
lificada por única ea su género por sus bellísimas producciones 
y  graciosas caricaturas, cada dia adquiere mayor celebridad. 
El núm. 12 contiene un romance de D. Antonio G il  y Z á ra 
fe, un artículo en prosa de D . Santiago Cusilari, un soneto de 
D . José B. A m a d o ,  otro de D. W enceslao A yg u a ls  de Izco, 
una composición de D . Juan Martínez V iilergas  y  el A m bigú.

Se anuncia para el inmediato la contestación de F r .  G e 
rundio á la comunidad de la Risa /prometiendo que con su le
go T irabeque seguirá formando parte de e lla ,  otro romance de 
D. Manuel Bretón de los Herreros y  una excitaciou de Don 
W e n ces lao  A yg u a ls  de Izco á D . José Zorrilla.

También verá en breve la luz pública el romance á las l i 
gas , por Abenamar.

Esta colección de producciones jocosas de nuestros mas cé
lebres escritores se hace también recomendable por el lujo de 
la impresión y  baratura de las entregas.

Se suscribe á 2 rs . , tanto en Madrid como en las provin
cias , franco el porte. Los que adelanten 26 entregas desde la 
primera obtendrán gratis cuatro magníficos retratos de los es
critores de la R isa .

 Tesoro de moral cristiana. Se ha repartido la sexta entre
ga de esta preciosa colección de obras religiosas ilustradas. Lo 
elogios que el C a tó lico , el Reparador y  toda la prensa ha he 
cho de esta publicación son su mejor garantía. Los santo 
Evangelios formarán el primer torno, y  seguirá lo mas selecl 
que se ha escrito por todos los sabios de Europa. E l  precio 
reales en M adrid y  5 eu las provincias cada entrega.

 Galería régia y  vindicación de los ultrajes extrangeros.
Se ha repartido la octava entrega de esta grandiosa publicación, 
que cada dia adquiere mayor celebridad por su importancia y  
buen desempeño. Su precio 4  rs« en M adrid  y  5 en las provin
cias cada entrega.

 /La T heocracia ,  voz derivada del g r ieg o ,  que significa
gobierno de D io s ;  el único recurso para raimar los disturbios 
civiles de España y  los de todas las naciones. T a l  es el nuevo 
sistema filosófico de gobierno que anunciamos bajo el título de 
■el Evangelio civil  de Ta ciudadauía propietaria y  de Ja co m u - 
nal, cuyos; cánones, son: 1? Niuguria contribución forzosa, d i 
recta ni indirecta, contra los productos de la agricultura^ ni 
contra las artes ni contra el comercio. 2? U nica  directa , d b l i-  
gatoria en Juerza del pacto civil  , contra los poseedores ex
clusivos de la tierna y  productos de esta espontáneos Ó naci
dos sin c u lt iv o , incluso el metal dinero. s

Se halfa en la librería de la viuda de C r u z ,  calle M a y o r ,4 
frente á la casa de correos , á 6 rs. ;

T E A T R O S
  P R I N C I P É .  A  las ocho y  media de, la noche.

Hallándose de paso en esta capital los distinguidos artistas 
D. V ic e n t e 'T i to  Masoni , profesor de 'v iolín , pensionado dé la 
Real Cámara de S. M. F í  , y  D . 4 Juan Guillermo D a d d i , pro
fesor de piano y  soció: honoTaVib de las academias filarmónica 
de P o r t u g a l , tendrán1 el'hoúor de presentarse eu este te a tro .E l  
órden de la función será el siguiente : , J

1? . Sinfonía de Guillermo T ell  á 'com pleta  orquesta. .
> 2? E l  acto primero de la muy aplaudida comedia titulada

, ¡ E L  P R I M I T O  ! y

3? Gran concierto de pianó con acompañamiento de or
questa, composición de W e r v e r  , ejecutado por el Sr. D addi.
; 4? El acto segundo de la comedia. *

5? Gran concierto de violin , composición dé B e r i b f , e je -  *
cutado por el Sr. Masonf. V  * * ! ’

6? Paso st rio desempeñado por Mme. y  M r. F inart .  . f  >¿.j
7? Dúo de violiñ y piano, compuesto sobre m o t i v o s  ele la ^

Sonámbula, por Beriot y  Bénedict , y  desempeñado póir; h>Sy 
Sres. Masoni y  Daddi.

8? Terminará el espectáculo con el acreditado saíne*® &»- 
tulado:

L A  C A S A  D E  V E C I N D A D .  a

C R U Z .  H o y  no hay "función. r

Mañana sábado 24 4 las ochó y  media de la noche se e jé -  ’ 
cuitará la primera representación de

L A  M E J O R  R A Z O N  L A  E S P A D A  ,

comedia nueva , original , en tres actos y  en verso.
Boleras por la Sra. Flores y  el Sr. Alonso.
Terminará la función con un divertido sainete.


